








ACTIVIDADES PARA BACHILLERATO INTERNACIONAL

Las instituciones educativas públicas, fiscomisionales, municipales y particulares que ofertan 
uno o varios de los Programas de Bachillerato Internacional en base al Acuerdo Ministerial 
0224-13 de fecha 16 de julio de 2013, podrán iniciar clases con los cursos que aplican estos 
programas hasta con quince (15) días de anticipación a las fechas oficiales.

Por este motivo los establecimientos fiscales ingresarán el 25 de abril de 2016 y los demás 
sostenimientos podrán iniciar clases a partir del 18 de abril de 2016; cabe mencionar que las 
fechas para los exámenes de grado y para la incorporación de bachilleres serán las mismas 
para todos los sostenimientos.

ACTIVIDADES SOBRE EL PROGRAMA “EDUCANDO EN FAMILIA”

En los establecimientos educativos fiscales seleccionados por el Ministerio de Educación para 
la aplicación del Programa “EDUCANDO EN FAMILIA” se emplearán los sábados en la 
ejecución del programa. Por este motivo se reconocerán como laborables los días sábados 
utilizados, previo control y verificación por parte de la Dirección Distrital de Educación.

ACTIVIDADES SOBRE EL PROGRAMA DE SEGURIDAD EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Con la finalidad de garantizar la capacitación y el entrenamiento adecuado de la comunidad 
educativa en los planes de respuesta a emergencias, sean estos de origen natural o antrópico, 
las instituciones educativas fiscales deben realizar el último viernes de cada mes un simulacro 
de respuesta parcial (focalizado) vinculado con una amenza, peligro o riesgo que pueda ocurrir 
en su localidad; y el último viernes de cada quimestre, antes de iniciar los exámenes, se 
realizará un simulacro total que involucre la participación de los actores de la gestión de riesgos 
a nivel local. La Subsecretaría de Administración Escolar antes del inicio de clases emitirá los 
lineamientos respecto a los simulacros.

ENTREGA DEL PREMIO A LA EXCELENCIA ACADÉMICA

La premiación a la excelencia académica “Rita Lecumberri” tendrá lugar el 16 de marzo de 2017, 
con la finalidad de reconocer el esfuerzo de los bachilleres, docentes e instituciones educativas 
evaluadas por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL) a escala nacional.

ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y FERIAS EDUCATIVAS

Se reconoce como días laborables dentro del cronograma escolar las actividades vinculadas 
con cultura, deporte y ferias educativas, que la institución educativa desee fomentar; las cuales 
deben estár incluidas en el cronograma escolar de cada institución educativa el cual es 
registrado por la Dirección Distrital de Educación. El tiempo máximo establecido para estas 
actividades es de 15 días laborables, continuos o espaciados. Los lineamientos para esta 
actividades serán emitidos por la Subsecretaría de Innovación Educativa y el Buen Vivir, antes 
del inicio de clases.
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